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  Para que comparezca ante cusiguier autoridad de supervición y comirol en el 
solicitudes de cualquier fipo, asi como susenbir contratos y/a documentos públicos y privados, a nombre de la 
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PODER GENERAL QUE OTORGA 

CAFCO CONSULTING S.L. 

A FAVOR DE 

DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC Y 

FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI 3 COPIAS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de abril del dos mil catorce, ante mi, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública de poder especial, la Compañia 

CAFCO CONSULTING S.L.. debidamente representada por el señor Carlos 

Javier Ponce de León Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad y con representación legal al conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega como habilitante.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad española, mayor de edad. domiciliado en la ciudad de 

Madriú y de tránsito por este cantón de Quiio. legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad que comparece, a quien de conocer doy fe. en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. y me solicita que eleve a
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de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase hacer constar una más de Poder IN 

Especial. al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al , 

otorgamiento del presente PODER ESPECIAL. el señor Carlos Javier Ponce de 

León Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Adnunistración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañia CAFCO CONSULTING 

S.L.. Según se desprende del nombramiento que se adjunta. El compareciente es 

de nacionalidad española. mavor de edad. de estado civil casado, portador del 

pasaporte número X D uno cinco cuatro seis cinco dos (XD 154652). domiciliado 

en la ciudad de Madrid. de tránsito por este cantón de Quito. hábil para contratar y 

obligarse y quien actúa por los derechos que representa otorga el presente Poder 

Especial. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Carlos Javier Ponce de León 

Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

S.L., a quien en adelante se le podrá denominar simplemente “MANDANTE”. 

en forma libre y voluntaria nombra por el presente instrumento al Doctor 

Dievo Mario Ramirez Mesec y a la empresa FYC Representaciones Cia. Lida.. 

a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente “MANDATARIOS”, 

como Apoderados Especiales. con poder amplio y suficiente, como en derecho 

se requiere para que a nombre y en representación de la MANDANTE, 

comparezca ante cualquier autoridad de supervisión y control en el 

Ecuador. y presentar solicitudes de cualquier tipo. así como suscribir contratos
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y/o documentos públicos y privados, a nombre de la MANDANTE con relación al 

giro del negocio de la compañía.- Por lo expuesto los MANDATARIOS podrá 

hacer a nombre de la MANDANTE todo aquello que sea preciso para cumplir a 

cabalidad el encargo conferido mediante este instrumento, y para proteger los 

derechos e intereses, ya que los MANDATARIOS quedan investidos de las más 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, de tal forma 

que ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder. TERCERA: PLAZO.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido 

y podrá ser revocado en cualquier momento por la MANDANTE, sufriendo efecto 

su revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria o desde la 

aceptación de los MANDATARIOS de la misma.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

y cerrar esta escritura con las formalidades de rigor.- Firmado) Mari Paz Gallegos 

Carrera. Uno siete guión dos cero uno uno guión ocho cero seis. Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. El compareciente me presentó su respectivo documento de 

identificación personal.- Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que le fue al compareciente esta escritura por mí en el Notario, íntegramente, aquel 

que se afirma y ratifica en[su contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 
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PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONA. 
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ABEDLAN, SECRITARIC DEL 

  

CONSEJO DE MDMIMTETRACION DE “"CAFCO CONSULTING, 

  

E.L.” ¡SOCIEDAD UNIPERSONAL], 

CERTIFICA A 

loc ut el dia de nov en el domaitii1o so- 

Cial, el prapio curtifaicante, en su calidac de 

Socia Unico de la Compañía y asumiendo las compe- 

Seneral, ha «¿doptado las sl- 

dejado cona-    
"PRIMERO.- El cese como Adminiscredor Unico 

la Sociedad del propio Socio Unico, Don Carlos e
 

o 
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de Administración, por ticmpo inostinido, a los 

s1iGuientes Señores: 

DON JUAN-ANTONIO CORREA MADRONA, ¡meavoz ue 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilio en 

Alameda de Colón número 30, 2* y con D.N.I. 

25,080.981-F. 

DON  JESUS-ALBERTO MARTIN LARA, mayoz de 

edad, casado, vecino de Málaga, con domicilio en 

la calle Arenal, 1. portal £, entreplanta, y con 

y o te
 

u ; ul
 S2.N.l. n* 27.32 

DON VICENTE GARCIA BELON, mayor de ecad, Cca- 

sado, vecino: de Málaga, con domicilio en a hla- 

meda de Colín 30, 2*A y con  D.N.I. rn” 

Y el propio certificante, DON CAPLOS-JAVIER 

iconocido por el solo nombre de CARLOS) PONCE DE 

LEON ABELLAN, mayor de é€dad, casade, vecino de 

Hadrid, con domicilic en la calle General Ramírez 

de Madrid 2 y con D.N.l. rn* 00.691.411-P, 

los integrantes del Consejo, presentes en el 

acto, han aceptado y tomado posesión de 8£u Cargo, 

manifestando no hallarse incursos en incompatibi- 

lidad legal alguna y especialmente de las estea- 

blecidas por la Ley 35/2006, de 10 de Abril, y por
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de fbril, sobre modificaciones estructurales de 

las sociedades mercantiles.” 

Zi.- Que el Consejo de hádrinisiración de la 

Sociedad, reunido en el domicilic social inmedia- 

tamente a continuación de la Junta de que se cer- 

tifica, con asistencia de sus cuazro miembros, ha 

adoptado por unanimigad. los siguientes acuerdos, 
. pu 

que se cranscriben del Acta de la sesión: 

“PRIMERO.- Proceder á la designación de los 

siguientes cargos: 

PRESIDENTE: DON JUAN ANTONIO CORREA MADRONI:. 

VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTIN LA- 

RA. 

VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELOR. 

SECPETARIC: DON CARLOS PONCE DE LEON AZELLAN 

Y SEGUNDO.- Nombrar Consejerc Delesado de la 

ciales, al Secretario DON RLOS PONCE DI LEON 

ABELLAN, quiez, acepta la delegación.” 

TIl.- Que los referidos acuerdos se re 

2 puntos commrendidos dentro, del Orden cel Díe de 

la Sesién. 

IV,- Y que el Acta de la sesión fue aprobade 
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Administrador Unico Saliente. 
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_presentante. han zido incozporades a los libros de este Repíistio y 4 loz ficheros informatizadoy que 
se llevan en base e dichos libros, cuyo responsable es el fegísteador, En cuanto resulte compatíble 
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OTORGADA POR: CAFCO CONSULTING S.L. A FAVOR DE: DIEGO MARIO 
A 

RAMIREZ MESEC Y FYC REPRESENTACIONES CIA. LTDA. SELLÁNDOLA Y —*' 

FIRMÁNDOLA EN QUITO, A 29 DE ABRIL DEL 2014. 
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Cantón Quito 
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